
a i t o 1 9 2 0 Lunes 1S de octubre cíe J 9 2 0 

• p B . D A < P R O V I N C I A M A T f P m L 

baule/e», ora enos y anuncios que huyan as luíennííu «a LuS 
jUMMiirnta OPicifctBn ¡je haude mandar al .Safe Politice jesprc 
d»s, por cayo conducto te pasaría auloa editares d*lo» mencio
aBÁas» p«t»i*áic«», 

(Real orden d« 6 d* Abril do 1858.; 

S* fablisa 6oáo« loadías, «¿sito, los áasaiagoi. 

TELÉFONO 3.981 

o s Bisa A. n e o s t »b tbsb & bsib 

Csattoi afinóla.—Ka esta capitati, Uv&do » óamliüio, í.5f pa.sC.iu. usfc«J¡4fti*»! íoe

ra íeell», S'50 ai mes, 10,30 ai trimestre, 21 at ssiassssra jr *ü jar aa auto. 
JPart;cw;ar«g..Eo esm capital, llevado ft domicilia 12 gaseas tíí!tt».«S'fc, 24 si »«

•Mitre j 48 ai «fio, jr inora de ella, 15 si trhneetre, 30 si «osseti** y 60 sil s i s . 

Se admiten euscripcíonss en Madrid, sa 1* Administración dai aciLüSia, asü* s«¡P»» 
1 groe, 8 entio. dcha.—Paera do esta capital, directamente per aaedio d* cs¿i* a .la Ad» 
ministración coa inclusión del ísayoite del tissmpe de üdcüo »n <eíra da iscil cobroi 

VAS*¡SÉ»'* SSífc' *,e».$»*<i 
Annnoit» procedíais* de ta Excelenti

bíhü* Diputación provincia,!, üaee o 
fraaeión..  0 SO IWHHH. 

Edictos j«dicialee, ídem id. 1 00 —• 
Dependencias oficiales, idem i d . . . . . . . . 0 75 
Airando» p&rtiettUrea, idem id. . . ... 1 60 ~ • 

Número suelto a Centros oSoiáles, 5 0 céstii»*®, 
A particulares, SO eéatimas. 

• P a r l i 0 f r e í a ; ! J 
Pa»«íHCU № COBIJO US MIÌST&05 j 

Su Majestad el S'.ey Don Alfon

so X I I I «q. D . g ) , $n Majestad la 
fefíim . .Doña Victoria Eugenia , y 
38, A A B R . R! Príncipe de Asturias 
8 Infantes, oontini^an s in novedad e n i 
JU importante salud. • • • • i 

Os 'ffnal beneficio disfrutan las da j 
más personas de la A u g n a t a B e a i F a - ; 
railia. ¡ 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—¡ferrocarriles. 

A los efectos reglamentarios proce

dentes se inserta en el presente BOLE

TÍN OFICIAL4a s iguiente orden de la 
Dirección general de Obras publicas 
de fecha diez del actual , comunicada 
a este Gobierno civil por e l Jefe de la 
Sección de Ferrocarriles de dicha D i 

rección, por la q u e  s e autoriza a l a 
Sociedad Minera y MetalúrgicadePe

ñarroya para instalar dos vías util i

zando las dos úl t imas placas girato

rias de la vía muerta del Cerro de l a 
Plata, en la estación de Madrid (Ato

cha), de la Compañía de los. ferroca r 

rriies de Madrid a Zaragoza y a A l i 

cante. ' . ' , 
Madrid, 16 de junio de 1920 .—El 

Gobernador, El Marqués de Grijalba. 
Orden que se oita. 

Ministerio de Fomento .—Direcc ión 
general de Obras públicas —Ferro

carriles. — Explo tac ión . — Excelent í 

simo señor. — E x a m i n a d o el expe

diente instruido en ese Gobierno a 
instanoia de la Sociedad Minera Meta

lúrgica de Peñarroya , en sol ic itud de 
autorización para instalar dos vías 
utilizando las dos últ imas placas gira

torias de la vía muerta del Cerro de 
la Plata , en ta estación de Madrid 
(Atocha), destinadas al servicio del 
depósito, que desea establecer en la 
antigua cochera de los tranvías del 
Pacífico. 

Vistos los informes emit idos por la 

Compañía interesada, 3 .
a D i v i s i ó n de 

ferrocarriles y por ese Gobierno civi l , 
L a Sección de Ferrocarri les de este 

Ministerio, en uso de las facultades 
que l e han sido conferidas por Real 
decreto de 14 de noviembre de 1919 y 
Real orden de 29 del mismo mes y 
año , se ha serv ido autorizar a la So

eiedad Minera y Metalúrgica de "Peña

rroya para establecer las dos vías que 
ha sol icitado con sujeción a las pres

cripciones de la Real orden de í 7 de 
febrero de 1908, señalando en seis 
meses el plazo a que se hace referen

cia en la I I I de ellas y además la par

ticular s iguiente: 

E l Establec imiento y conservación 
de las vías y demás insta laciones en 
la parte que afecta a los terrenos que 
usufructúa la Compañía de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante , se harán por la 
Compañía ferroviaria prev io el opor

tuno oontrato entre ambas partes in

teresadas. 
L o que comunico a V. E . para su 

conocimiento , el de la Sociedad pet i 

cionaria y demás efectos .—Dios guar

de a V . E. muchos años.—Madrid, 10 
de junio de 1920 ,—El Jefe de la Sec

ción, Valenciano. — Sr . Gobernador 
civi l de la provincia de Madrid. 

 : (D.—103). . 

C I R C U L A R 
P o r el Sr. Pres idente de la J u n t a 

municipal"del Denso electoral , se co

munica a este Gobierno lo s iguiente: 
E x c m o . Sr. 

Cumpliendo Ib determinado én el 
art. 2.° de la Eeal orden del . Ministe

rio de la Gobernación de 7 de noviem

bre de 1909, tengo el honor de mani

festar a V . E . que han s i d a designa

dos para las cuatro nuevas Secciones 
que resultaron en el Censo electoral 
rectificado en el presento año los loca

les s iguientes: 
Distr i to de Chamberí, sección 30, 

Calle de Pálafox , 1 4 , Escuela de Artes 
e Industr ias . ' 

Distr i to de Buenavis ta . sección 30, 
paseo, de la Castellana, 60, Escue la 
del Hogar. A 

Distr i to de la Inclusa , sección 26, 
cal le de A n t o n i o López , 6, Escuela de 
n i ñ o s . 

Distr i to de la Univers idad, sección 
30, Glorieta de Quevedo, 9, Escuela, 
de párvulos . 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
Madrid, 4 de octubre de 1920. 

J u a n Gañón. 
L o qué se haee público en este pe

riódico oficial para general conoci

miento . 
Madrid, 8: de octubre de 1920 . 

E l Gobernador, 
... E l Marqués de'Grijalbav 

Sección de examen de cuentas 
municipales. 
„ CIBCÜLAH 

Se previene a los Alca ldes que no 
hayan remit ido a este Gobierno civil 
la cuenta y balance correspondiente al 
segundo trimestre de 192021, que si 
no lo verifican en el plazo improrro

gable de cinco días, me veré en la ne

cesidad de exigirles , así Como a los de

más funcionarios encargados de la 
rendición de dichos dooumentos , las 
responsabilidades procedentes . 

Madrid, 15 de octubre de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Grijalba. 
=«®»=

Junta provincial de. Subsistencias 
C I R C U L A R 

E l U m o . Sr. Director general de 
Agricu l tura , por R e a l orden comuni

cada del Ministerio de Fomento fecha 
13 del corriente^, me dice lo que si

de Subsistencias de 11 de noviembre 
de 1916; 

«Considerando que todos los facto

res interesados en su producción, cir

culación y venta han prestado asent i 

miento unánime para la fijación de la 
tasa que a continuación se determina» 
S... M. el R e y (que D . g.) se ha servi 

do disponei que se señalen los s i 

guientes precios de venta:' azúcar 
blanquilla en fábrica, 250 p ¿setas l o s 
100 quilos; azúeár blanquil la e n al

maoén, 265 pesetas los 100 quilos; azú

ca blanquil la al detal l , 280 pese tas 
los 100 quilos; aisÚCar:Cuadradillo en' 
fábrica, 280 pesetas los 100 qui los; 
azúcar cuadradillo en almacén, 295 
pesetas los 100 quilos; azúcar cuadra

dil lo al detal l , 310 pesetas los 1 0 0 
quilos . Pulpa seca de remolacha des

tinada a alimento dal ganado, 225 pe

setas por tonelada; debiendo in tere

sarse de los Ministerios de Hacienda 
y Gobernación l a adopción de las me

didas conducentes al exRcto cumpl i 

miento de esta real disposic ión». 

L o que se hace público por med io 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia para conocimiento d é l a s personas 
y entidades a quienes afecta la tasa 
de que queda hecho mérito, con eí fin 
de que por todos se cumpla estricta

m e n t e . 
Madrid, 15 de ootubre de 1920.: 

E l Gobernador, 
E l Marqués de Grijalba. 

« l i m o . Sr. : Vis ta la propuesta 
elevada a este Ministerio por la Pre

sidencia de la J u n t a de tasa del azú

car, como resultado de las reuniones 
celebradas por la misma en los días 
7, 8 y 9 del corriente, para fijar el 
precio de venta dé dicho producto; 

«Considerando que tratándosede un 
artículo de primera neces idad, es pre

ciso l imitar su precio de venta dentro 
de lo que aconsejan las necesidades 
públicas y de las facultades que al 
Gobierno otorga, el art. 3.° de la l e y 

\ Co'nüsián. provincial. 
* A V I S O 

Habiéndose sufrido u n error mate

rial ai fijar los precios da los ¡suminis

tros al Ejército y Guardia c iv i l p o r 
los pueblos de esta provincia, para e l 
mes de septiembre próximo pasado, 
inserto en el BOLETÍN O F I O I Í L de 7 del 
mes que rige, se rectifica en la s iguien

te forma: 
Dice: Ración 9e pan da 700 gramos , 

0,37, y debe decir: 
Ración d e pan de 700 gramos, 0,57 , 

que es el precio de dicho artículo. 
Madrid, 15 de octubre do 1920. 
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Ayuntamiento I i i a d r i 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación, en sesión 

de 20 de agosto úl t imo , con la sanción 
de la Junta municipal en la de 14 de 
septiembre, ha acordado anunciar su

basta pública para contratar ;a cons

trucción y conservación de aceras y 
paseos de cemento en las vías públi

cas del Interior, Ensanche y Extrarra

d io , de esta capital, con sujeción a los 
s iguentes pl iegos de condic iones . 

F a c u l t a t i v a s 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Objeto, duración y entidad de la contrata 

Objeto de la contrata 
Artículo 1.° E s objeto de esta con

trata: 
P r i m e r o . L a construcción de ace

ras y pasos de cemento que acuerde 
instalar el Exorno. Ayuntamiento en 
l a s vías públicas del Interior, E n 

sanche y Extrarradio, de esta capital, 
con arreglo a las condiciones est ipula

laáas en este pl iego . 
Segundo . La ejecución de los tra

bajos necesarios para mantener en 
buen estado de conservacción todas 
cuántas aceras y pasos de cemento se 
establezcan por esta contrata durante 
e l plazo fijado en el presente pl iego y 
con arrego a las condiciones marcadas 
en el mismo. 

Tercero. La reconstrucción de las 
obras ejecutadas por esta oontrata de 
todos los trozos de pavimento que 
sean necesarios haoer de nuevo a cau* 
sa de haber sido destruidos por la 
apertura de zanjas destinadas a la ins 
la lación de tuberías de agua, gas , ca

b les para la lu¡¿ eléctrica, invest iga

ción de fugas , causas que produzcan 
hundimientos , etc. 

E l E x c m o . A y u n t a m i e n t o queda en 
l ibertad a pesar de este pl i ego , de eje

cutar las aceras y pasos del material 
que juegue más conveniente . 

A s i m i s m o queda también en l iber

tad para ejecutar o contratar obras d e 
las contenidas en este pl iego, siempre 
que éstas formen parte integrante de 
las que hayan de ejecutarse a vir tud 
de una contrata especial, en que a la 
par que las obras de la índoJe de las 
que nos ocuparnos, se hayan de ejecu

tar otras, no teniendo, pues , el contra

tista dereoho B. formular reclamación 
alguna , basada en que las aceras que 
s e construyan no sean de las indicadas 
e n este pl iego , ni porque alguna de las 
e n él incluida formen parte dé a lguna 
contrata especial . 

Duración de la contrata 
Arfe. 2.° Esta contrata empezará a 

reg ir desde el día seguiente a aquel en 
que se comunique a esta Dirección 
que ha sido firmada la correspondien

te escritura, y terminará el 3 l de di

ciembre de 1923, por lo que a cons

trucción de nuevas aeeras hace refe

rencia: ' 
Durante el período comprendido en

tre dichas dos fechas, el contratista es

tará obligado a ejecutar y conservar 
las obras de esta clase que el Exce len

t í s imo Ayuntamiento acuerde hacer, 
así como también a tapsr '.as calas que 
se practiquen en las obras realizadas 
por esta contrata. 

Terminado el período a que hace re

ferencia el párrafo autérior, empezará 
a, contarse otro de cuatro años, duran

te el cual el contratista vendrá obliga

do a l a conservación en buen estado 
de todas las obras ejecutadas y al ta

pado de las calas que se practiquen en 
las mismas . E s t e segundo período ter

minará el 31 de diciembre de 1927. 

Durante ambos períodos, e l e x c e l e n  | 
t í s imó Ayuntamiento n o tendrá que j 
abonar cantidad alguna por. concepto j 
de conservación, pues loa gastos reía 
t ivos a ésta v a n y a incluidos en el pre j 
ció tipo de que más adelante haremos | 
mención, pero sí deberá abonar el im ¡ 
porte del tapado de todas las oalas que I 
se ejecuten, debiendo recibir el contra* ! 
t sta por cada metro cuadrado de cal* f 
tapado, en dichos dös periodos, la cau i 
t i d a d que se m a r c a en el cuadro,, de * 

• precios tipos que va al final formando 1 
\ parte integrante de e s t e pl iego . f 
! Terminado el período relativo a la I 
1 ejecución de obras nuevas , el excalen f 
I t ís imo Ayuntamiento podrá contratar I 
I nuevamente este servicio, debiendo el | 
i contratista de este pl i ego seguir ha i 
I ciendo los trabajos de conservación y i 
I tapado de calas que sean necesarios en 
I las obras construidas durante los oua

I tro años que se especifican en el ter

I cer párrafo de este artículo. 

Entidad de lä contrata 
A r t . 3.° E l presente contrato se 

basará únicamente en los precios que 
para las diferentes elases de obras se 
detallan en el cuadro de precios que 

I se inc luye al final de este pliego,.de 
í condiciones, formando parte integran

te del mismo, quedando indetermina

da la cantidad de obra que h a y a de 
hacerse en los cuatro años de su dura

ción, por el lo , el contratista no podrá 
formular reclamación alguna sobre es

te extremo, sea la que fuere la canti

dad de obra que se ejecute, quedando, 
por cons iguiente , el E t e r n o . A y u n t a 

miento en l ibertad de realizar cada 
año las instalaciones d e aceras y pasos 
de cemento que crea conveniente . 

S Sin embargo, para fijar la fianza que 
| el contratista habrá de depositar c o m o 
i garantía del cumpl imiento de su con

I trato,"y sólo c o n e s t e objeto, se calcula 
I prudencial mente que la suma a que 
| asoenderá el coste de las instalaciones 
I de aceras y pasos de cemento a que se 
1 refiere este pl iego de condiciones, po

drá elevarse al año , por término me

dio, a unas 60 .000 pese tas . 
Si la cantidad de obra ejecutada en 

cualquiera de los años excediera de la 
I indicada suma, el contratista quedará 
! obl igado a aumentar su fianza eon el 
| 10 por 100 del referido exceso . ' 

I C A P I T U L O II 
I 
| Descripción de l a s obras, meses en que 
] habrán de ejecutarse, materiales que 
i . han de emplearse en las mismas, con
| diclones que han de satisfacer y modo 
I de ejecutar los trabajos. 
1 Descripción de las obras y meses del año 
i en que habrá de ejecutarse éstas. 
I Art. 4.° Las aceras y pasos que se 
1 construyan se compondrán dé un ci

miento de hormigón d e 12 centímetros 
d e espesor, sobre el cual se extenderá 
una capa de mortero de tres cent íme

tros de grueso medio , debiendo darse 
a esta capa la pendiente correspon

diente para que el vert ido de las aguas 
s e verifique en buenas condiciones. 

L a s obres nuevas a que h a c e refe

rencia este pliego habrán de ser ejeou 
tadas precisamente en los meses de 
marzo, abril, mayo, septiembre, o c t u 

bre y noviembre. Sólo por excepción 
v s e realizarán obras nuevas de est: 
clase en los meses restantes d e l año, 
tomándose en todo caso las precaucio

nes que, para que fragüen bien los 
morteros, se indicarán e n el art. 12. 

Si en algunos de los expresados me

ses hubiese persistentes l luvias , tam

poco durante e l l a s se comenzará obra 
D u e v a alguna d e e s t a clase. 

L a re construcción d e obras de tapa

do de calas y conservación se hará en 
todo t iempo. 

Piedra para él hormigón. 

A r t . 6.° Deberá proceder ésta de 
pedernal v i v o , basalto o canto rodado, 
machacado al tamaño de cinco centí

metros como dimens ión m á x i m a , de

biendo toda ella tener un golpe que 
produzca aristas de trabazón. 

Podrá usar, as imismo, almendri l la 
o canto rodado menudo, s in necesidad 
de machacarlo, siempre que su dimen

sión máxima no exceda de cuatro cen

t ímetros . 
Sea cual fuere la piedra que usare, 

deberá estar exenta de tierra, polvo , 
detritus u otra materia cualquiera ex

traña. 
Arena para el hormigón* 

A r t . 6.° La arena para el hormigón 
y el mortero será de río, l impia, zaran

deada o cribada, a fin de q i i t a r todo lo 
que exceda del tamaño conveniente , 
con especialidad, la que h a y a de em

plearse en el mortero de la capa supe

rior, para la que se empleará una cri

ba m u y fina. 

Cemento para él hormigón y para él 
mortero. 

Art. 7," E l cemento que se emplee 
en la formación del mortero que habrá 
de entrar en el hormigón será de la 
mejor calidad, pudiendo emplearse el 
Cangrejo, Asland, B e z o

5 a u otro de 
гпнгеа española i gua lmente conocida y 
acreditada. El que se e m p l e e para el 
mortero que ha de formar la capa de 
tres centímetros que Indicamos en el 
articula 4.°, será de la marca Lafarge, 
pudiendo autorizarse el empleo de otro 
cualquiera, s iempre que, previas prue

bas, que duren por lo menos ocho me

ses, justifiquen plenamente sus resul

tados satisfactorios. 
Las características de dichos cemen

tos serán: 
Las del cemento Lafarge: 
Densidad específica, 2,97; aparente, 

1,05. La finura del molido será tal , 
que, pasado por el tamiz de 4 .900 ma

l las , los residuos no l legarán ai 6 por 
100 y no excederán del 0,06 por 100 si 
se usa el de 900. Resistencia a la trac

ción de la pasta pura, 16 qui logramos 
| por centímetro cuadrado a los s iete 
j días y 25 a los veint iocho días E l 
\ mortero hecho con una parte en peso 
'5 de cemento por tres partes también 
| en peso de arena, a los siete días re

I sist irá a la tracción 11 qui logramos 
] por cent ímetro euadrado

Í J

y 16 quilo

| gramos a los veint iocho. La res is ten

cia al aplastamiento en qui logramos 
por centímetro cuadrado de la pasta 
pura, será a los s iete días 162 quilo

gramos y a los veint iocho 239. L a del 
mortero hecho en las condiciones di

chas, 123 y 196, respect ivamente . 

Las de l o s demás cementos ino lu ídos 
en este pl iego: 

Densidad específica, 296; aparente, 
l , l l . ^ E e s i d u o s , no excederán, al pasar 
por el tamiz de 4.900 mallas , del 24 
por 100, y por el de 900, del 2,76 
por 100. 

Resis tencia a la tracción en quilo

gramos por centímetro cuadrado de la 
pasta pura: a los s iete días, 36, a los 
veint iocho, 44. 

D e l mortero con tres en peso de 
arena por una de oemento: & los siete 
días . 18 quilogramos; a los veinti

ocho, 2 1 . 
Resistencia a la compresión por cen

tímetro cuadrado de la pasta pura: a 
los siete días, 419, y a los veint iocho, 
552. . 

Del mortero de una en peso de ce

mento por tres é n peso de arena; a los 
siete dfas, 242; a los veint iocho, 297. 

Para comprobar s i l o s cementos o 
i cualquiera de los materiales descritos 
§ ев és te pl iego cumplen las condioio

! nes anteriores, el Ayuntamiento S e 

: reserva el derecho de tomar muestras 
de ios usados en cada obra y de orde

, nar sean anal izados a costa del con

I tratista en el Laboratorio de la Es

f Cuela de Caminos , p a n a ! e s y Puertos 
I en el del Cuerpo de Ingenieros milita" 
| res o en el que juzgue mas oportuno. 
i Descripción de la m archa general de 
| los trabajos, i 

I Art . 8.° La ejecución de las aceras 
í se hará con gran cuidado, con objeto 

de que las masas d6 que sé compone 
' no se desmoronen y el fraguado se ha

\ ga e n buenas condic iones , 
i Para conseguir estos resultados, se 
\ ejecutarán las obras del modo si* 
i guíente: 

Se empezará por abrir la caja en el 
terreno o pavimento en que haya de 
ser colocada la acera. Dicha caja ten

drá una profundidad de 13 centíme

tros, con objeto de que después de 
efectuado el regado, que se hará de una 
manera abundante, si es posible hasta 
que rebase el agua los bordes de la ca

ja, y apisonado el terreno de una ma

nera convenien*.e, quede la referida 
caja de una profundad de 0'15 metros, 
que ha de ser el grueso de la aoera. 

Construyase luego el cimiento de 
ésta en la forma que más adelante se 
detalla, y uaa v e z tendida la capa de 
mortero de que hemos hecho mención 
en el articulo 4.", se procederá a las 
operaciones del cil indrado y rayado, 

. dándose por terminada la construc 
! ción de la obra una v e z efectuadas las 
; operaciones finales que se marcan eu 
^ el art ículo 12. 

| Modo de hacer el hormigón 

\ Art . 9.° E n artesas perfectamente 
• l impias se efectuará la mezcla del ce

< mentó con la arena. E n dicha mezcla 
; entrarán 2 5 0 qui logramos de cementa 

por cada metro cúbico de arena. Para 
• efectuar dicha mezcla se moverá el to

I do hasta lograr haoer un compuesto 
perfectamente homogéneo , lo que se 
habrá conseguido cuando el color de 
dicha mezcla sea perfectamente uni

forme. 
Logrado esto , se echará en la mes

óla el agua necesaria para ser amasa

da, y se trabajará e l todo hasta que 
5 quede convertido en u n l íquido espe

so, cuidando de que no haya en la ar

• tesa más agua de la que en cada nao

\ mentó sea precisa. 
í. •' Ejecutada esta operación, se proce

r derá a echar la piedra partida en pro

, porciones de dos partes en volumen 
de piedra por una de mortero. 

| U n a vez hecho esto, se batirá el to

í do con celeridad hasta que no haya 
¡ p i e d r a alguna que no esté perfecta

| mente recubierto por la mezcla . Dicha 
| piedra deberá estar bien mojada con 
I objeto de que no esté cubierta de pol

\ v o alguno. 
I Podrá admitirse también que el hor

¡ migón S8 haga del modo siguiente: 
I Sobre un tablero bien nivelado y sin 

I juntas se mezclará el cemento y la 
arena en proporciones ta les , que por 
cada, metro cúbico de arena entren 250 
qui logramos de cemento , removiendo 
esta primera mezcla con palas, hasta 
que el conjunto tome un color grisá

ceo uniforme, que no permitirá distin

guir la ai en a ni el cemento aislada

m e n t e , i 
Después , previamente lavada y lina 

pia la piedra, se echará progresiva

mente sobre la mfizcla anterior, ya 
efectuada, una, eantidad doble en vo

l u m e n , vert iendo sobre el conjunto to

do e l agua que se considere necesarifl¡ 
con regaderas de uso corriente pa*

a 

este objeto, al propio t iempo que se 
la remueve eon palas y rastri l los , has
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ta lograr que toda la piedra quede 
completamente envuel ta por el morte- I 
ro y que la masa présente u n aspeóte 
homogéneo en todas sus partes, con 
apariencia general de tierra húmeda. 

Para que las proporciones de lo s 
materiales que componen este hormi
gón sean lo m á s exactas posibles , se 
empleará para las medidas de arena y 
piedra cajones, cayes aristas interio
res sen r. de 0'50 por 0*40 metros , no 
admit iéndose para dichas medidas, en 
n ingún caso las espuertas . 

Para comprobar las cantidades de 
cemento que intervienen en la fábrica 
se pesarán l e s sacos o barricas, ver
tiéndolas después por completo en la 
masa, ut i l i zándose para el peso y me-, 
dida de este material , en cantidad in
ferior a ana barrica, báaculas o cube 
tas de la forma y d imens iones que dis
ponga la Adminis trac ión. 

Modo de ejecutar el cimiento de la 
acera. 

Art . 10. E l hormigón , formado co 
mo anter iormente hemos d i c h o , se 
echará sobre la caja y se le someterá 
a u n a compres ión saave , con objeto de 
evitar que u n a percusión demasiado 
fuerte pueda limpiar ia piedra de Ja 
mezcla en que ha, sido bañada, hasta 
qu9 Ja superficie formada con esta 
masa quede tersa, n ive lada y con un 
espesor de 12 cen timen tros. 

Modo de hacer el \mortero y tender la 
segunda capa, de que se compone la 
acera. 

Art. 1 1 . Transcurrido como míni 
m u m ve int icuatro horas después de 
efeotuada la operación de que hemos 
hecho referencia en el artículo ante
rior, se procederá a cubrir el c imiento 
ejecutado oon l a segunda capa de mor
tero de tres cent ímetros de que hic i 
m o s mención en el art, 4 o 

E s t a operación se efectuará en la 
forma s iguionte: 

E n artesas perfectamente l impias se 
procederá a mezclar el cemento oon 
la arena. 

E n esta m e z c l a entrarán por ca^a 
metro cúbico de arena 800 ki logramos 
de oemento Lafarje o 1.100 de As land, 
no permit iéndose usar éste más que en 
eí caso de que e) costo del primero ex 
ceda en más de un 30 por 100 de su 
precio normal. 

Dicha mezc la no quedará t ermina
da hasta que la masa total tenga u n 
color uni forme. 

Oonsegido esto , se echará agua hasta 
hacer una pasta que presentará c ierta 
dureza, y tendrá u n punto especial 
que e l encargado de dir igir las opera
ciones deberá conocer por experiencia. 

S e conseguirá es te resultado por 
medio de un batido hecho con rodi l los 
de acero u otro medio cualquiera, por 
operarios acostumbrados a es te tra
bajo. 

L legado este m o m e n t o se procede
rá a tender la pasta obtenida sobre la 
eapa de hormigón y a fraguado, ha
c iendo esta operación con l lanas o pa-
l e t a s y u s a n d o r e g l a s o maestros perfec
tamente hechas , con objeto de que la 
ver t i ente de las aguas que habrá de 
determinar la capa superior de que 
hemos hablado en e l art. 4.° presente 
Una superficie plana y uniforme. 

Y a tendida la capa de cemento , se 
dejará fraguar hasta que endurezca 
lo suficiente para hacer las operaciones 
que se detal lan en el artículo si
gu iente . 

^Cilindrado, rayado, enarenado, riego 
y operaciones finales. 

A r t . 12. Cuando la pasta esté en 
condiciones dé cil indrarse se procedrá 

a ejecutar esta operación con un cil in
dro de bronce, prov i s to de aristas, a 
fin de que se graben en la masa, 
comprimiendo al propio t iempo ésta y 
haciendo que se adhieran más íntima
mente el hormigón^ 

E l grabado que produce el ci l indro 
t iene objeto evi tar el resbalamiesto de 
los peatones . 

Después de esta operación se proce
derá a la del rayado, que consiste en 
formar sobre la superficie del pavi
mentó con reglas o planti l las , y con f 
una cuchilla do acero de una forma 
especial que hienda la pasta por el es
fuerzo del operario, cuadros más o 
menos grande y dos l íneas rectas a 
todo lo largo dé"la acera ó paseó, para 
figurar el encintado en el caso de no 
tenerlo la obra. 

U n a vez endurecido el pav imento , 
se cubre con arena l impia; y más tar
de, después de levantada ésta, se rie
ga perfectamente, a fin de que el fra
guado se haga s in arrebatarse, sobre 
todo si por hacerle la obra en los: me
ses de mayo , septiembre u octubre se 
dejara sentir el calor, y en todo caso 
si por excepción se realizaran en los 
meses de junio, julio y agosto. 

S i la obra se hubiera ejecutado en el 
mes de noviembre y helara ya en di
cho mes , se echará sobre e l la una capa 
desarena, que no se retirará sino des 
pues dé pasados ocho días, p se cubri
rá durante la noche con esteras o pa
jas, con objeto, de que el pav imento 
esté siempre: en buenas condiciones 
para que el fraguado se verifique de 
una manera uniforme. 

Es tas precauciones se tomarán en 
todo caso si también por excepción, 
las obras se l levaran a cabo en los me
ses de diciembre, enero o febrero. 

Conseguido esto , deberá retirar el 
contratista todos los detritus sobran
tes , hasta conseguir que n ingún resi
duo de la obra quede en la ealie, con 
lo cual se dará por terminada aquélla ¿i 

C A P I T U L O I I I 
Medición de las obras que se ejecuten, 

prseios tipos, valoración y abono de 
la s misaias, cobranza de las calas y de
volución de la fianza. 

Recepción y medición de las obras 
ejecutadas. 

A r t . 1 3 . Terminada la ejecución 
de una obra o de la parte de ésta que 
el Jefe del servicio o facultativo en 
quien de legue es t ime debe recibirse, 
se procederá a su reconocimiento, y 
caso de que se hal le que se ha hecho ¡ 
con arreglo a las condiciones de es te 
p l i e g o , se hará por lo s respect ivos J e 
fes de servicio o facultat ivo en quien 
delegue la medición de és ta . Tanto al 
áetó del reconocimiento como el de 
medic ión asistirá el contratista o su 
encargado. 

Precios tipos. 

A r t . 14. P o r cada metro cuadrado 
de acera o paso de Cemento que se ins
tale oon arreglo a todas las condicio
nes que se marcan en éste p l iego , con 
la obl igación de conservar la obra en 
buen estado, s egún e n e l m i s m o se es 
tablece, se abonará al contratista el 
precio que se marca en el cuadro que 
se acompaña al,final, formando parte 
integrante de este p l iego , deduciendo 
la baja o mejora del reñíate, s i la hu
bieren 

P o r cada metro cuadrado de cala, 
tapado en las condiciones indicadas, 
peroibirá la cantidad que se marca en 
el referido cuadro, deducida también 
la baja o mejora del remate, s i la hu
biere. 

E n dichas cantidades se hal lan ya 

incluidos el beneficio industrial y de
más recargos l ega l e s . 

Relaciones valoradas. 
Art. 15 . A l final de cada mes se 

hará por la Dirección facultativa de 
Vías públicas una relación valorada 
de las aceras o pasos de cemento eje
cutados por el contratista durante el 
m i s m o . 

Estas relaciones que se formarán en 
v i s ta de las mediciones efectuadas, de
berán estar firmadas por los respecti
vos facultat ivos de la zona y el con
tratista y su representante; l levarán 
el conforme del Jefe encargad o del 
servicio . 

Apl icando al número da metros cua
drados que resulten ejecutados los 
precios t ipos de que habla el artículo 
anterior, se obtendrá la cantidad que 
habrá de abonarse en dicho mes al 
contratista. 

Abono de las obras. 
Art . 16. E l importe de los metros 

cuadrados de obra ejecutados por el 
contratista durante cada mes sa le 
acreditará por medio dé certificaciones 
que expedirá el Jefe encargado del 
servicio, con el V . ° B.° del Exce lent í 
simo , Sr, Alca lde Pres idente , a las 
cuales acompañarán, formando parte 
de el'¡as, las relaciones valoradas de 
que habla el artículo anterior. 

Desde la fecha de dichas certificacio
nes empezará a contarse el plazo de 
dos meses a que hace referencia el ar
t ículo 39 de la Instrucción para con
tratación de servicios provinciales y 
munic ipales , aprobadas por Real de
creto de 24 de enero de 1905. 

Pago de calas. 

Art . 17. Cuando se practiquen pa
ra eí tapado de ealas por cuenta del 
Municipio, particulares, Empresas © 
Compañías en las obras realizadas por 
la contrata a que da lugar es te p l iego , 
el Ayuntamrento , previa la oportuna 
comprobación y certificación hechas 
por la oficina de Vías públicas abo
nará al contratista el importe, de di
chos trabajos, que se evaluarán apl i 
cando e l ,número de unidades de obra 
ejecutada el precio t ipo fijado para ca
da uña de ell«s¿ Más t a r d e l a oficina 
de Yíw públicas hará la l iquidación 
de lo que corresponda pagar a los par
t iculares, Compañías o Empresas , 
aplicando a las unidades de obra que 
por su causa sé haya ejecutado los 
precios que para cada clase de pavi
mentos haya acordado el Excelent ís i 
mo Ayuntamiento en sus presupues
tos o reglas relat ivas al tapado de ca
l a s . . 

Devolución de fianzas. 

A r t . 18. E l ¡contratista, después de 
ejecutadas las obras, recibirá por me
ses o a la terminación de cada una'el 
total importe de éstas; pero no retira
rá la fianza del 10 por 100, que debe ; 

ra haber depositado como garantía del 
cumpl imiento de su contrato, hasta 
el momento en que haya concluido su 
compromiso; esto es, hasta vencidos 
los dos períodos de construcción y 
conservación. 

S i n embargo , si así lo desea podrá 
retirar la cuarta parte de el la al final 
dpi primer año relativo a la conserva-^ 
oión, previa acta en la que constará el 
exacto cumplimiento de la contrata en 
dicho año, e igua lmente ,otra cuarta 
parte al final de cada uno de los tres 
restantes , previas iguales formalida
des . 

S i al practicar el reconocimiento, 
necesario para poder extender el acta 
al que se refiere el párrafo anterior, 
no se encontrara el pavimento, a jui
cio del Jefe encargado del servicio o 

facultat ivo en quien de legue , en las 
condiciones que marca este p l i ego , s e 
rá obligación del contratista su repa
ración, y mientras esto n o se verifi
que , no se extenderá el acta m e n c i o 
nada en el párrafo anterior, ni, por 
consiguiente , el Jefe encargado del 
servicio librará la certificación co
rrespondiente para la devolución de 
la parte de fianza reclamada. 

Si al terminar los cuatro años a par
tir del en que, hubiere terminado !a 
contrata, por l o q u e a construcción ha-
ee referencia, n o hubiera el contratis
ta retirado cantidad alguna de la fian
za, s e hará por esta Dirección la re
cepción total-de la s obras, y en caso 
de astar en buen estado: de conserva
ción con arreglo a lo que se dispone 
en es te p i iego de condiciones , se l e 
hará al contratista la devolución ínte 
gra da la fianza, mediante e l acta y l a 
certificación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior. 

S i s é le hubiere devuelto a lguna 
parte, después del acta de recepción 
final, deberá devolvérsele lo que de 
e l la resté. • 

S i las obras al hacer dicha recep
ción, no se encontraran en buen esta
do, se dará un plazo prudencial al 
contratista, a fin de que mande prac
t i c a r l o s trabajos necesarios para con
seguir tal fin. 

C A P I T U L O I V 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Modo dé recibir el contratista 
las órdenes de la Dirección 

Art . 19. E l contratista, por s í o por 
persona debidamente autorizada por 

\ é l para representarle, deberá deoibir 
las órdenes que la Dirección facultati
v a l e comunique, b ien en su domici l io , 
que pondrá previamente en conoci
miento de la Dirección, o bien e n las 
oficinas de ésta , sujetándose en lo re
lat ivo a la forma y modo de l levar los 
detal les de la notificación y cumpl i 
miento de las órdenes, a las preven
ciones \ne se l e hagan al efecto por la 
Dirección facultativa. 

Replanteo de las obras . 
Art . 20 . E l replanteo de las obras 

se hará por el Jefe encargado del ser
v ic io o empleado facultativo en quien 
delegue, cuyo empleado mercará en 
planta lo s l ímites , así como también 
las alturas y demás puntos de rasante 
a que habrán ¿ e sujetarse. 

Una vez efectuada esta operación, 
e l contratista ejecutará todas las ma
niobras descritas en el artículo 8.°, su
jetándose para dicha ejecución a las 
condiciones que y a se hal lan marca
das en los artículos del 8.° al 12 , in
c lus ive . 

Reconocimiento de loe materiales 

Art. 2 1 . Todos los materiales que 
se empleen en las obras deberán re
unir las condiciones que se prescriben 
en es te pl iego, y serán reconocidos 
antes de emplearse por el Jefe encar
gado del servicio o facultativo e n 
quien delegue, él cual desechará lo s 
que c o reúnan esas condiciones, y ten
drá derecho a ordenar se hagan los 
anál is is a que hace referencia el ar
tículo 7.°> teniendo el contratista obli
gación de retirarlos de la v ía pública 
antes de las veinticuatro horas. 

S i no lo hiciese así, pagará por ocu
pación de ella a razón de 10 pesetas 
por metro cúbico y día, y s i a los tres 
días de recibida la orden no lo hubie
se retirado, se entenderá que renuncia 

3 a e l los a favor del Municipio, quien 
podrá desde luego disponer de él como 
tenga por conveniente . 

S i a pesar de los reconocimientos 
que se mencionan en este artículo, al 

file:///mortero


4 Lunes 18 de éetübré de 1920 

recibirse la obra tina vez terminada 
no s e encontrara'ésta en las condicio

n e s debidas, ya por no haberse usado 
constantemente los materiales recono

cidos, y a por haberse ejecutado mal 
las operaciones, o por otras causas, el 
eontratista no sendrá derecho a recla

mación alguna, fundada en que los 
materialos fueron reconocidos previa.'.' 
mente , ni en otro<? extremos , aunque 
la obra DO se r eoi b a o se reciba apii 
eándoia el artículo 27 dei pl iego d e 
condiciones generales pa ra la contra

tación de obras publican, aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo d e 1903, 
pues todos l o s trabajos que efectúe el 
contratista se. efectuarán bajo la res

ponsabi l idad y a riesgo y ventura del 
m i s m e . 
Deberes del contratista durante la cons 

irucción y conservación de las obras. 
A r t . 22 . Durante los ocho años 

que comprenden los dos períodos el de 
construcción y eoníervat'ión de las 
aceras y pasos a que se refiere este 
p l i e g o de condiciones, el contratista 
vendrá obl igado a hacer en los cuatro 
primeros años los obras nuevas que le 
ordenen, y las que sean necesarias du

rante l e s ocho, para dejar er¡ buen es 

tado el pavimento de cemento que ba

ya construido, levantado con motivo 
de apertum de calas o excavaciones 
para el arreglo o instalación de cañe

rías , ramales o.álbañales, canalizacio

nes de gas , luz eléctrica, etc. , o para 
trabajos que por .cualquier causa ha

yan de practicarse én el subsuelo, me

diante el abono de las cantidades fija

das en este pl iego de condioiovies, por 
cuyas cantidades el contratista efec

tuará cuantos trabajos sean necesarios 
para dejar ei pavimento en perfecto 
estado de vial idad. 

Tanco al ejecutar obras nuevas, co

m o al efeotuar las de conservación y 
reconstrucción del pavimento que ha

ya levantado por los mot ivos indica

dos , se sujetará a todas las prescrip

ciones que en este pl iego se con

s ignan. 
Durante dicho perlado de echo años 

el contratista estará obligado a man

tener en buen estado de conservación 
las aceras o pasos que haya ejecutado, 
rep&rsndo cuantos desperfectos eause 
e l uso , sin derecho a retribución al

g u n a . 

Precauciones con que se efectuarán los 
trabajos. 

A r t . 2 3 . A l efectuarse los traba

jos de todas clases se procurará cau

sar el menor entorpecimiento a la cir

culación y las menores molest ias po

sibles a los transeúntes y vecinos den

tro de lo que sea compatible con la 
buena marcha de los trabajos, debien

do ser en este punto obedecidas las 
órdenes que las Autoridades o la D i 

rección facultat iva comuniquen al 
contratista. 

Plazos en que deberán ejecutarse 
las obras, 

Art. 24 . Siempre que por la Direc

ción facultat iva se comunique al eon

tratista la orden de ejecución de algu

na obra de nueva construcción de 
aquélias a que hace referencia este 
p l i e g o , deberán dar principio a los 
trabajos dentro de los diez; días des

pués de recibida dicha orden, y los 
continuará hasta su terminación, t e 

niendo derecho a exigir le que cada 
día y en cada obra de nueva с instruc

ción que esté l l evando a cabo ejecute, 
como m í n i m u m , 50 metros cuadrados. 

E n las obras de tapado de c&las y 
de reparación que hayan de hacerse 
verificará al día ios mismos 60 metros 
cuadrados, como m í n i m u m , qua se 
marean para la obra nueva, debiendo 

comenzar la ejecución de l a s primeras 
inmediatamente después de realizados 
los trabajos que las motivaron , y Jas 
segundas , que verificará también s in 
exci tac iones de ningún género , antes 
de veint icuatro horas, cuando por no 
habérselas hecho , sea requerido para 
e l lo . 

Forma en que han de quedar 
las aceras o pasos. 

Art . 25 . Terminadas las obras, de

berán aparecer éstas formando u n to 

do eompacto y homogéneo , s in hue

cos, grietas ni ampollas, y con la d u 

reza que caracteriza a las buenas 
obras de esta clase. 

Multas en qne incurre el contratista ál 
no empezar o terminar las obras en 
el plazo marcado. 
Art . 26. Si el contratista retrasase 

el principio o la ejecución úe los tra

bajos más t iempo del señalado en el 
art. 24 de este pl iego de condiciones, 
incurrirá en la m o l t a de 5 0 pesetas 
por cada día de retraso, que l e será 
impuesta por el Exorno. Sr. Alca lde 

Pres idente . 
Transcurridos quince días en es t e 

estado, se duplicará la multa , que se

rá de 100 pesetas diarias por espacio 
de quince días .

 ! 

Si al finalizar e s t e plazo no hubiera 
dado el cumplimiento debido, el exce

lent í s imo A y u n t a m i e n t o tendrá dere

cho a rescindir el contrato con los 
efeotos que marca el artículo 24 de lá 
Instrucción para la contratación de 
servic ios provinciales y municipales , 
aprobada por Heal decreto de "24 de 
enero de 1905. 

Laa mismas multas por la tardanza 
e n dar principio a las obras, podrán 
ser impues tas al contrat ista si no se 
atuviera a los plazos marcados en di, 
cho artículo 24 para su terminación. 

Modo de hacer efectivas las multas, re

posición de la fianza y casos de res

 cisión. 

Art . 27. Las multas qus puedan 
imponerse ál contratista con arreglo 
la artículo antarior, serán efectivas de 
la fianza prestada por el mismo como 
garantía del cumplimiento de su con

trata, y , caso preciso, de sus bienes , 
en la forma que establece el articulo 
36 ds la citada; Instrucción para la 
contratación de servicios provincia les 
y municipales . 

El contratista deberá completar la 
fianza,que tenga en depósito s iempre 
que se extra iga UIÍR parte de el la para 
hacer efectivas las mul tas que se l e 
hubieren impuesto . 

Si a los diez días dé haber sido re

querido para que complete la fianza 
no lo hubiere hecho, el Exorno. A y u n 

tamiento podrá declarar rescindido e l 
contrato, según lo prevenido en el ar

tículo 37 de dicha Instrucción, con to

dos los efeotos marcados en e l artículo 
24 de la misma

Casos en que se puede acordar 
la suspensión de la obra,. 

Art . 28. E l Jefe del servicio podrá 
suspender la ejecuc ón de la obra 
cuando, por las grandes l luvias , el 
tiempo, en que se veripque no sea a 
propósito para l levarla a c a b o , cuando 
los materiales no reúnas las condicio

nes ex ig idas , o í o s trabajos no satis

fagan a las generales de buena cons

trucción y a las demás establecidas en 
este pl i ego . 

Gastos que corresponden 
, exclusivamente al contratista. 

Art . 29. S e i á de cuenta del contra

| tis'íá e l pago de materiales, operarios, 
transportes y demás medios y e lemen

tos que sean necesarios para la ejecu

c ión de todas las operaciones detalla

das en este pl iego y para las que sea 
preciso efectuar para la conservación 
en buenas condiciones de todas las 
obras l l evadas a cabo. 

Son as imismo d e l contratista los 
gas tos del transporte al vertedero de 
las tierras procedentes de la apertura 
de caja, si ésta se hubiese efectuado 
en terreno natural, o de los materia

les resul tantes ¿e ella al s i t io que se 
l e des igne , si se hubiera abierto en te 

rreno y a p a v i m e n t a d o . 
A s i m i s m o por su cuenta deberá 

transportar al vertedero todos los de

tritus resul tantes de las obras . 
Son también de cuenta del contra

tista los gastos que se detal lan en los 
párrafos que van a continuación: 

La compra, reparación y reposición 
de las herramientas , 'ú t i l e s y demás 
enseres qué sean necesarios para la 
ejecución y conservación de ias obras. 

Los tab lones , cuerdas, l i s tones , 
plant i l las maestras , reg las y demás 
medios auxil iares d e m construcción; 
c u y o material retirará de la v í a pú

blica tan pronto como no fuese nece

sario. 
El pago de guardas y colocación de 

luces , en cumpl imiento de lo dispues

to por las Ordenanzas municipales . 
E l abono de daños y perjuicios que 

ocasione en la propiedad particular o 
comunal por la mala dirección de las 
obras o por cualquier otra causa. 

E l agua que neces i te el contratista, 
tanto para la construcción como para 
los trabajos de conservación se facili

tará por el Municipio donde hubiere 
bocas de r iego , debiéndola tomar de 
ellas el contratista. 

Obligaciones de los empleados del con

tratista para con la Administraron. 
A r t . 30. Tanto los dependientes y 

empleados como los demás operarios 
del contratista guardarán el respeto y 
consideración debidos ál E x c m o . se

ñor AlcaldePres idente y Sres . Conce

jales, así como también al Ingeniero 
director y funcionarios que hagan sus 
veces , .a tendiendo y dando cumpli 

miento a cuantas observaciones relati

vas al servició se le hicieren. 
E l E x c m o . Sr. A l c a l d e e Ingeniero 

director podrán exig ir del contratista 
qué despida de los trabajos a aquel los 
de sus dependientes u operarios qué 
cometan falta de subordinación y fes • 
peto o promuevan riñas, escándalos o 
altercados en las obras^ 

Casos en que no tiene el contratista de

recho a indemnización o aumento de 
predios. 

A r t . 31» E l contratista no tendrá 
derecho, bajo pretexto de error ú omi

s ión , a reclamar aumento de los pre

cios por él admit idos , ni se l e indem

nizará en todo ni en parte de ias pér

didas , averías o pejuieios ocas ionados 
por la neg l igenc ia , imprevis ión , falta 
de celo o medios , cálculos equivalen

tes , erradas operaciones, falsas manio

bras,' eté. , etc . , pues, bajo todos 
conceptos , este contrato so hace a 
riesgo y ventura del contratista.

 : 

Modo de ejecutar las obras empezadas 
por el contratista y que no cumplan 
con lo que dispone este pliego de con

diciones. 

. ,' A r t . 32. Queda facultado el exce

> lent ís imo A y u n t a m i e n t o para termi

! nar a costa y riesgo del contratista to

I das las obras de construcción y con

I servación de pavimentos a que se re 
1 fiera esta contrata, bien por adminis 
a tración o por medio de nuevas subas 
| tas, en el casó de que o* contratista no 
{ lo efectuase con arreglo a estas condi

c iones y dentro de los plazos y pró

\ rrógas justificados que por dicha Gor

) poraói
A

n se le concedieran. 

i Precios contradictorios. 

i Art . 3.3. Si se estimara necesario 
| en ei transcurso de esta contrata eje

1 cutar alguna obra de materiales anáío

| gos a íos usados en olla, e! contratista 
i deberá ejecutarla fijándose prévismen

I te un precio contradictorio entre di

i cho contratista y el facultat ivo oorres

I pondiente . Dicho precio, previa con

¡ f o r m i d a d del Sr. Ingeniero director, 
l será propuesto por éste a l a aproba

f cióu de la Superioridad. 

| Baja o mejora en el remate •• 

| Art . 34. La b
3

] '
1 0 mejora que se 

i h e g a en el remate será de u n tanto 
] por ciento fijo que se aplicará a todos 
¡ y cada uno de los precios t ipos oonsig

jj nados en el cuadro adjunto. 
| FOT tanto , ias proposiciones que se 
{ presenten en el acto de la subasta, 
l que deberán estar redactadas con 
| arreglo al modelo que se acompaña al 
I pl iego de condiciones económicoad

I ministrat ivas , deberá decirse en la 
I parte de dicho modelo dest inada a ha

| oer la proposición, lo s iguiente a la 
I letra: 

| Si no se hiciese baja, «por los pre

• ciostipOs», y se hioiese, «con la re

i baja de tanto por ciento (en letra) en 
5 los precios t ipos», desechándose en el 
\ acto toda proposición que no esté re

\ dactade exactamente en esta forma. 

| Condiciones que, sin perjuicio de las 
¡ consignadas, habrán de regir en esta 
i centrata. 
j Art . 35. Sin perjuicio de cuanto 
| queda estipulado en estas condiciones, 
I regirán también las económicoadmi

\ nistrátivas que se dicten para este con

S trato, las que establece la t i n t a veces 
j citada Instiucci^n para ia contrata

¡ ción de servici<is provinciales y muni

| cipalee, aprobada r>or Real decreto de 
[ 2 4 de enero de 1905, y el pl iego de 
( cendic ionos generales para la contra* 
I tacióa de obras públicas, aprobado por 
i Real decreto de 13 d6 marzo de 1903. 

| Prórroga de la contrata. 
\ Art . 38 . Si a la terminación de l a 
• presente contrata no se hubieren rea

| l izado las dos subastas a que hace re

[ ferencia el art. 8 ° de dicha Instruc

} ción para la contratación de servicios 
j provinciales y municipales tantas 've 

JLces oitada, se considerará ésta prorro

\ gada, sin que por e¡lo tenga derecho el 
contratista a reclamación alguna hasta 
que, realizadas dichas dos subastas e n 
los plazos que prescribe su art. 29 sin 
que en ninguna dé ellas hubiere rema

tante , pueda la Corporación munipi 
pal contratar el servicio sin necesidad 
de subasta ni concurso, a tenor de lo 
aue prescribe el apartado 5.° del art. á l 
de la tan mencionada Instrucción. 

Obligación en que se halla él contratista 
de cumplir todas las prescripciones 
para la buena construcción y conser

vación, 
Art . 37. Queda obligado el contra

t is ta a hacer en general todo cuanto 
fuere necesario para la buena cons

trucción y conservación de las obras 
da esta "Contrata, aun cuado no es tu

v iese ' t extualmente expresado en estas 
condiciones, siempre que s in separarse 
de su espíritu y recta interpretación, 
se lo ordene por escrito la Dirección 
facultativa de ias mismas. 

Contrato de trabajo entre el rematante 
y sus obreros 

A r t . 38. Kntré el contratista y sus 
obreros debe mediar Un contrató en el 
que habrá de quedar precisamente es

-.4 
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tipulado l a duración del mismo , .los 
requitos pata su denuncia o suspen
sión, el número de horas de trabajo y; 
el precio del jornal, así como también; 
que todas laé cuestiones que surjan por 
imcumplimiento de este contrato se 
someterán a la Comisión de Heforirias 
Sociales, que funcionará como arbitro, / 
presidida por la Autoridad gubernati
va, contra cuyos laudos podrán reali
zarse los recursos que establece la l e y 
de Enjuic iamiento c ivi l . •• , < 

• PHECióa TIPOS • : ;" 

Por cada metro cuadrado que 
c o n s t r u y a ' d e acera o peso , 
con arreglo a las condiciones \ 
marcadas en este p l iego , -re
cibirá el contratista doce 
pesetas con setenta y cinco 
c é n t i m o s . . . . ; 12 75 

Por cada metro cuadrado que 
construya de acera o paso , 
por. mot ivo de calas, zanjas, 
hundimientos , e tc . , etc . , con 
arreglo .a . las condic iones ,,..,..„,,*,., 
mareadas en es te p l i ego , r e - . 
cibirá el contratista catorce • 
pesetas con cincuenta, cén- -
timos 14 50 
Madrid, 12 de jul io de 1920 .—El 

de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales , ». 

7." El l icitador a cuyo favor que
de el remate, se obl iga a . concurrir a 
las Gasas Consistoriales el día y h^ra 
que se le señale, a -otorgar'la corres-: 
pondiento escritura, entregando el d o 
cumento que acredite haber consigna
do como fianza definitiva en la Caja 
general do Depósitos la cantidad de 
6.00Ü pesetas para garantir el cum
pl imiento de este contrato, pudiendo 
también ; verificarlo en tí! etálico o en 
los valores o s ignos admitidos en las . 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquéllas, , 

8 . a S i P'I rematante no prestase la 
fianza dpfiuitíva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no lle
nase Jas condiciones precisas para;el lo 
dentro del plazo señalado, y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por causa justificada, s in que en 
n ingún caso pueda exceder de cincp 
"días, 'se "tendrá por rescindido e l coa -
trato aperjuic io del mismo rematante, 
con los efectos del artículo 24 de la 
repetida Instrucción. 

9 ; a E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta, const i tuye al. 

Ingeniero Director, P . Núñez Granes . [• imitador en la obl igación de cumplic 

Económíco—adinás iBs t ra t ivas 

1," L a subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art ículos Í 8 ; d 9 l itoal decreto e i n s 
trucción de 24 de enero de 1905, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales , el día 30 dé octubre 
de 1920, a ! las ? doce, en la primera Cáéa 
Consistorial, plata de la Vi l la , núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr . A l 
calde o del Ten iente o Concejal en 
quien al efecto de legue , asistiendo 
también al acto otro 'Sr . Concejal de
s ignado por el Ayuntamiento , y uno 
de los señores Notarios del I lustre Co
leg io .de esta Capital. 

2 .* L o s p l i e g o s de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de- manifiesto en la Secretaría 
del Excmo.- A y u n t a m i e n t o (Negociado 
de Subastas) , dnratito las horas de diez 
a trece, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remato. 

'3 . a EL precio tipo para esta su
basta serán ios determinados en el 
artículo ;14 de las condiciones fa
cultativas, ,y la partida por .donde 
h a Cdé • satisfacerse: esta: ; obl igación 
figura consignada"en" los presupuestos 
municipales . ">• , <.• ..\-..:\\': 

4 , a Los Imitadores que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en'la 
Caja g e n e r a l . d e Depósitos la. fianza 
provisional de 3 . 0 0 0 pesetas, cotísis-
tentes en el 5 por J00 del importe 
anual de la misma, pudiendo verificar
lo en metálico o cu cualquiera de - los 
valores o s ignos que determina el ar
t ículo 12 de la Instrucción antes c i ta ¿ 

da^ computándose éstos en la forma 
que se establece en el artículo 13 de la 
misma Instrucc ión . / 

5." Las proposiciones para optar a 
esita subasta sé presentarán en el ¡Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial) en Jos días 
hábiles desde el siguiente- al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que'aquélla haya de te
ner, lugar y durante las horas de diez 
a dos de la tarde, y en laforma y modo 
que se expresa en el artículo ÍS del 
Real decreto de 24 de enero de 1905. 

el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero1 no le da; 
más -iereeho, cuando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que,él de apelar. 
Contra el acuerdo dé la adjudicación 
definitiva,' sr se creyese perjudicado 
por él m i s m o . E l E x c m o . A y u n t a 
miento sólo queda obligad» por la ad
judicación definitiva. 

10. E l Ayuntamiento , usando de 
la facultad que le concede el artículo 
3á de la Instrucción de 2.4 de enero de 
1 9 0 5 , : y a mencionada, podrá rescindir 
el Contrató en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas de l re 
matante a cualquiera de las-condicio
n e s est ipuladas. 

11. E l , , c o n t r a t i s t a n a , p o d r á pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera,.la causa que. alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura . 
. I 2 f El , ,contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 

J subasta, .renuncia el fuer© ;de su Juez 
y domicil io, y, expresamente so someto 
a-,los.Tribunales de; esta Corte. . 

13 . i-El-.; contratista queda obligado 
a satisfacer ios gastos de escritura, sus 
copias y domas que origine la subasta'! 
así como el i m p o í t e d é la inserción dé 
todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los 'diarios oficiales 
de'Madrid^presentando, al electo,-an
tes de formal izar la escritura o acta dé 
remate, el correspondiente resguardó 
de haber ñecho efectivo e l mencionado, 
importe. También queda- obligado el 
contratista a satisfacer a la Hacienda 
pública el importe de los derechos rea
les, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el Gomórorniso de presen
tar la escritura .de,adjudicación en las 
oficinas liquidadoras Centro d e l o s p l a -
zos legales , s in cuyo requisito no se le 
satisfará por el E x c m o . Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del con
trato. • 

14. Todo licifador que concurriese, 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pl iego carrado quepresente, 
además de la proposición que haga, 
ajustada al medeio inserto en lp.a, anun
cios,, copia de la ascritura.de mandato. 6." - E l rematante no podrá ceder ni . ,. _ . 

traspasar los derechos que nazcan del )• o sea del poder o,documento quejusti- . 
remate, pues queda prohibida termi- | fique de modo legal la personalidad del 
nantem'ente la transferencia de los ¡ l icitados para gestionar a nombre y en 
mismos en uso de la facultad que, al ! representación de su poderdante, cuy© 
Ayuntamiento concede e l artículo 25 l 1 documento o poder ha de haber sido 

previamente y a s u c o s t a b a s t a n t e a d o 
por cualquiera d e loSjSef iores Letrados 
C 'Dsistoriales. 

lo... Las proposiciones; para optar a 
esta subasta deberán s e r extendidas en' 
pupel del Timbre.dol Estado, de la cía-; 
se 11 ¿ V y los resguardos de los deposi 
t e s provisionales se presentarán debí 
dam.ento re integradoscon un sello mu
nicipal ds 10 pesetas, especial de subas
tas, p o r c a d a 500 pesetas o fracción d e 
ellaa, s e g ú n 3o establecido e n el presu
puesto municipal vigente; y si a cual
quiera de aquéllos faltase el todo o 
parte del indicado reintegro, será e x i 
g ido en; el acto al l ic i tador por el se
ñor Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfacer
lo , hasta tanto q a e lo verifique o. se le 
descuente el-importe de la falta de la 
fianza provisional o de la definitiva, 
caso, de queseó le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre-; 
vía certificación del Sr. Ingeniero Di
rector de Vías públicas, visada por el 

/ E x c m o . S r . Alca lde-Pres idente , e n 
j quaconste haber cumplido las condi-
¡ c ioneses t ipu ladas , y no habiendo res-
i ponsabilidadess-exigiólas, se devolverá 

la fianza al rematante, 
j 17. E l rematante queda obligado a 

realizar el correspondiente contrato 
con los- obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
ds,quedar estipulado la ^duración del 
mismo, íps requisitos para su denuncia 
o snspensión, el número ; , de horas, de 
trabajó y el preció del jornal. 

18. '•'J E l présente contrato se enten
derá snjoto a l a observancia de l a ley-
de Protecc ión a la producción nacional 
de 1.4 de febraro de 1907, y en su v ir 
tud , solamente serán , admitidas las 
proposiciones en; que se ofrezcan ar
tículos o efectos dé producción nacio
nal,; salvo en los 'casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del ar
t ículo 2 . ° de dicha l e y . .. • , 

Igua lmente quedará sujeto este con
trato al Reg lamento para l a ejecución' 
do la misma l e y , aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, con 
las adiciones da 25 de julio de 1908; y 
12 de marzo de 1909. y especialmente, 
en cuanto afecte a lo dispuesto en ios 
artículos 13 , 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación so inserten, 
del expresado R e g l a m e n t o . 

Art . i 3 . Cuando se haya celebrado, 
gia obtener postura o proposición ad
misible, una subasta o u n concurso s o - , 
b r é materia reservada a l a producción 
nacional j sé podrá admitir concurren
c i a río la extranjern e n l a segunda s u 
basta; o el segundo concurso que se 
con-vqque ; con sujeción al mismo plie
go de condiciones q u e sirvió de básela; 

j primera vez . ' 
i Art . 14. En la segunda subasta o en 
! e l segundo concurso, previsto por el 

artículo anterior, los productos nacio
nales aeran preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros excluí-
d o s d e la relación v igente , mientras e l 
precio de aquéllos n o exceda al de és
tos en m á s d e l 10 p o r 100 d e l precio 
que señale la proposición más módica, 
¡siempre, que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación v i 
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y valuarán por 
separado. En tales contratos, la prefs-
reneja del producto nacional•< estable
cido por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará, si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más d e l 10 p o r 100, c o m 
putado sobre e l menor precio d e l o s 
productos n o figu.ra&ós en- dicha r e 
lación. .. . s . • • 

15. É n todo caso» las propo

siciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes- y cualesquie
ra otros gestos .que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condi
ciones del contrato. 

Art . 17, Las Autoridades y l o s 
funcionarios d© Ja Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas , . deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos , en 
cualqmr forma, (directa, concurso o 
subasta), a la Comisión protectora de 
la producción nacional. 

Madrid, 20 de junio de 1 9 2 0 . — E l 
'Secretario, F . R u a n o . 

Di l igenc ia .—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 29 de Ja Instruc
ción -de 24 do enero de 1905, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez días, s in que contra la 
misma se haya formulado reclamación 
"alguna. 

Madrid, 6 de octubre de 19? .0 .—El 
Oficial del Negociado^ Francisco Díaz 

Vi l lar .—V." B.°: del Sderetario, Eran; 
cisco Ruano. ;v..i 

Modelo de proposición que deberá ex
tenderse en papel timbrado del, Esta
do de la clase undécima, y al presen 
tarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición para optar a 

., la subasta déla construcción y cótiser-
, vacian de aceras y pozos de cemento».. 

; "Dorl..., que v ive . . . , enterado de las 
Rendiciones de la subasta en pública 
licitación para : contratar da construc
ción y conservación de aceras y pasos 

• de cemanto ®n las vías púbUcas del in
t e r i o r , : ensanche ; y extrarradio dé la 
capital, hasta 31 de Diciembre de 1923, 
la construcción,, y hasta 31 de diciem
bre de 1927 la conservación, anunc ia 
da é n la Gaceta, de Madrid j BOLETÍN 
OFICIAL dé la,provincia en los d ías . . . 
y , . , de . , . , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a 
s u cargo dicha contrata con estricta 
sujeción á e l las . - (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos o 
con la baja de. . . tanto por ciento (en 
letra) en los precios tipos.) 

Madrid,. . , de . . . de 1 9 . . . 
" (Firma del proponente.) 

L o q u e sé anuncia a l público.para 
su conocimiento. —Madrid , 7 de óctd-
tiembre de 1 9 2 0 - E i Secretario, Frán* 
cisco Rufino. ••• •'' ? 

(E .—524) . 

J E F A T U R A 
DE 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Hasta las diez y s iete horas del día 
25 de octubre, 86 admit irán en esta 
Jefatura y en los Regis tros de las Je 
faturas de Obras públ icas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, S e g o v i a y T o l e -

•• do, a horas hábiles de oficina, propo • 
s ic iones para optar a la primera subas
ta de les.otaras, de aeopiq.s para con
servación, incluso su empleo en los 
quilómetros 14 a 20 de la carretera de 
Madrid a C a s t e l l ó n c u y o presupuesto 

• asciende a 65.026'78 pesetas , siendo! el 
í plazo, do ejecución hasta, el 31 de mar-
| zo de 1923, y la fianza provisional 
{, de 6 5 0 pese tas . 

\ L a subasta s e verificará en la Jefa-
j í t u r a de esta provincia, situada en S e -



Madrid, б de octubre de 1920. 
E l Ingeniero Jefe, 

f Francisco de Albacete , 
(E .  515) . 

\y«UUDl Ol 41 

Hasta las diez y s iete horas del día 
26 de octubre, se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je

faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadal ajara, Sogovia y T o 

ledo,Va horas hábiles de oficina, pro

posiciones para optar a la primera su

basta de las obras de acopios para con

servación, incluso su empleo en los 
quilómetros 29 a 37 de la carretera de 
Madrid a Cádiz, cuyo presupuesto as 

oiende a 9 6 . 9 9 6 ' 0 6 pesetas, s iendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de mar

zo de 1923, y la fianza provis ional de 
970 pesetas . 

L a subasta se verificará en la Jefa

tura de esta provincia, situada en Se

rrano, 66, el día 30 de octubre, a l a s 
diez horas. 

E l proyeoto, pl iegos de condic iones , 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones .de su pre

sentac ión, estarán: de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há

biles de Oficina.
 ; 

Madrid, 5 de octubre de 1920. . 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete . 
( E . — 6 i « ) , ' 

Juzgados de primera instancia 

' P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada 

en el últ imo día hábil por él Sr. Juez 
dé primera instancia del distrito de 
Palacioj de esta Capital , en expedien

te de declaración de herederos, se 
anuncia la muerte s in testar de don 
Leonardo Mira J u a n , hijo de Ramón 
y Tomasa , difuntos, natural de Ouil 
(Al icante) , de setenta y cinco años, 
presbítero, que falleció en esta Corte 

| el día dos de enero del corriente año , 
y cuya herencia reclama su hermano 
de doblé vínculo D . J o s é Mira Juan , 
por haberla repudiado su otra herma

na doña Jul ia , y los hijos de sus tam

bién difuntos hermanos D . R a m ó n y 
1). E m i l i a n o , y se l lama a los que se 
crean en igual o mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo, dentro de treinta días . 

Madrid, once de octubre de mil no

vec ientos ve inte . 
¡, V . ° B . ° 

• E l Sr. J u e z , 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
Guil lermo Pérez Herrero. 

 ( A .   7 1 4 ) 

PBOyiDEOClftS\ J l l Ü I C I I i J S 

Audiencia territorial de Madrid 

,. 8K0BOTARU J)E GOBIERNO 

Justicia municipal ' . . 

Relación de los: cargos que se ha

llan vacantes de justicia municipal en 
ésta Corte, y .cuya provisión se anun

cia a fin de que, los que se consideren 
oon derecho para su desempeño , pre

senten en la Secretaría de Gobierno 
de es t* Audiencia territorial, sus soli 
citudes con los documentos acredita

t ivos de sus méritos y condiciones, 
dentro de los treinta días siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia; 

Juzgado municipal del dis
trito de la Latina 

Juez municipal. 

Juzgado de Chamberí 
Juez municipal suplente. 

Juzgado de la Inclusa 
Juez municipal suplente. 

Juzgado de la Latina 
Fisca l municipal suplente . 

Juzgado del Hospicio 
F i s c a l munic ipa l suplente; 
L o que se anuncia en el BOLETÍN 

O MOIAL de esta provinoia a los eíec

E n virtud de providencia dictada 
en el día de ayer por el Sr . Juez de 
primera instancia del distrito de Pa; 
lacio, de esta Capital, en autos a ins

tancia de D . Tomás Pastor y Andrés 
contra doña Josefa Fernández More

no, sobre pago de pesetas , se saca por 
tercera vez a la venta , en pública su

basta, sin sujeción a t ipo, la mitad 
] de la izquierda de la casa, entrando 

en el la, sita en esta Corté, y su cal le 
del A v e Mafia, número uno y dos an

t iguo , doce modera©, de la manzana 
treinta y ocho, s i bien el portal , esca

lera, patio y atargea de aguas inmun

das que vierte a la alcantaril la gene

ral de dicha cal le , es c o m u n a l otro 
condominio, o.sea a la dueña de la otra 
mitad, cuya finca se describe en la for

ma siguiente: . 
La mitad de una casa sita en la . cal le 

antes citada, con v a e l t a a lá 
del Olmo, tercer cuartel hipote

cario, mide un área de doseien: 
tos sesenta y siete; metros . y 
ochenta y cinco decímetros cua

drados y, por consiguiente, per

tenecen a la mital de la casa de 
que se trata cienco treinta y 
tres metros noventa y dos de

címetros, o sean mil setecientos 
veinticinco pies cuadrados; l in

da: por la derecha, entrando 
en la finca, con la segunda par

te de la misma: por l a izquier

da^ con lá casa número catorce 
de la calle A v e María, y por e l 

UO «11 *Jtt*Ai* UUU UO QXIVBj y ÜJJL 
"buhardillas dos habitaciones. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este J u z g a d o , 
el .d ía diez y s iete de noviembre pró

x imo, a las once de su mañana; previ 

n iéndose que, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa

mente los lioitador.es que lo in tenten 
la. cantidad de cuatro m i l ochocientas 
setenta y cinco pesetas; qué los autos 
y la certificación d e l Regis tro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 

acepta y  queda subrogado, en la res

ponsabil idad de los mismos , s in desti

narse a su ex t inc ión el precio del re

mate . 
Madrid, treea de octubre de mil no

vec ientos ve in te . 
V . ° B . e 

i E l Sr. Juez de 1 .
a instancia , 

Migue l Hernández . 
É l Secretario , 

Gkuillermo P é r e z Herrero. 
(A.—715). 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

. • • • ; '  
:

A v j s p . . . 

E n el anunoio de la subasta de ©bras de material granít ico , publicado en este 
BOLETÍN el día 14 del corriente, se han cometido varios errores, principalmen

te en el, cuadro de precios t ipos, que se subsanan por medio de esta rectifi

cación. ' ... 1 .. 
Dichos errores son: 

Precio tipo n ú m . 6 dice: а ' б з pts . debe decir 8 '58 
n ú m . 7, » ÍO'OO » » 10'06 

» núm. 9 bis 7'94 ». 7'36 
» n ú m . 10 9'21 » » 9 ' 2 4 , 

núm. i l 0'45 » 10'45 
» núm. 12 » 10'90 » » 10'94 

núm. 1 8 » 2á'26 24'22 
» n ú m . 30 5'49 » » 5'19 
» n u m . 31 » 6'80 » » 6*86 
» n ú m . 32 2'80 ». > 2'86 

L o que se anuncia al público para su conoc imiento . 
Madrid, 16 de octubre de 1920 .—El Secretario, F . R u a n o . 

( E .   5 1 9 bis.) 

T e s o r e r í a , efe 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

E n uso de l a s ' atribuciones que Je 
confiere el art. 18 de l a Instrucc ión de 
procedimientos de 26 de abril de 1900, 
el A g e n t e ejecutivo dé14 Zona 2 .

a de 
esta capital, ha deelárado cesante en 
el cargo de A g e n t e auxiliar de la mis

ma zona, a D . Gabriel del Castillo 
Ferrada!, .nombrando para sust i tuir le 
en el mismo cargo, a D . Rafael Gui

l l e n y Fernán dez. 
, L o que se hace público por medio 
del presente anuncio para conooi

mien,to d é l o s contribuyentes de dicha 
zona y de las Autoridades judiciales 
y Administrat ivas . , 

Madrid, 14 de octubre de 1920. 
' El Tesorero, de Ha«ienda, 

Francisco García del Val le . 

C O M P A Ñ Í A 

DE L O S " 

)S DE' HIERRO DEL 
S u b a s t a p ú b l i e a 

N o habiendo sido retiradas a ¡los cin

co días del anuncio de su l legada a la 
estación de Madrid Peñae la s , serán 
vendidas en l a misma, transcurridos 
cuatro días de la fecha de este BOLETÍN, 
cumpl iéndolo mandado por Re»! orden 
de nueve de marzo y on«e de mayo de 
mil novecientos diez y siete , las mer

cancías consignadas a MadridPrínci

pe P í o , expedic iones 35 .760 , de San

tander, de diez cajas adornos cartón 
12̂ . 108 kilos, consignada a Antol in Gar

cía, y las 25.421 y 25 .422 , de Irún, de 
206 y 158 bultos de alambre, peso 
15.000 y 10.000 ki los , respect ivamen

te, consignadas.a Soc iedad de E s t u 

dios y Construcciones. 
P . Eí Inspector principal . 

'" Firmado 
D . — 1 0 4 

» ̂ 1W,«JJ *J 

Cuerpo de Telégrafos 
Centro y sección de Madrid 

D. Manuel Lázaro y Pigrau , Jefe de 
seeción de segunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos con dest ino en Ma

' drid. • 
. P o r el presente cito y , e m p l a z o , en 

el término de ve in te días, a contar 
desde l a facha de l a publicación de 
este edicbo en la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Bo

letín Oficial del, Cuerpo de Telégrafos, 
a D . Bartolomé Cervantes y Caparros, 
operario del Cuerpo de Telégrafos, pa

ra que comparezca auto mí, en las ho

ras hábiles de oficina do esta Estación 
Central, al objeto de prestar declara

ción y recoger un pl iego de cargos con

tra e l m i s m o , oomo resultado del ex

pedíante que le ins truyo por supues

tas faltas graves cometidas en el ser

vic io; advirt iéndole de qu<s, de no pre

sentarse ni recogerlo en, el t iempo que 
se le señala, le parará el perjuicio a 
quo haya lugar. 

Madrid,. 6 de octubre de 1920. 
El Instructor, 

Manuel Lázaro y Pigrau . 
,, (N&m. 2.018) ; ; , ; 
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